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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBER~NO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE El H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME El SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO n6 

LA IEXAOlllMA TERCERA LEO/ILATURA CONITmJCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE OIJANAJUATO, DECRETA: . 

Artículo Único. Se adicionan las fracciones VIII, IX y X al artículo 28 de lo Ley 
paro lo Gestión Integral de Residuos del Estado y los .Municipios de Guonajuato, 
para quedar como sigue: 

«Artículo 28. El Ejecutivo del. .. 

l. o VII .... 

VIII. Generar acciones poro inhibir el uso de popotes, bolsas de plóstico, y 
demás productos que no sean biodegrodobles, salvo que su utilización sea 
solicitada expresamente por el consumidor. 

Dicho~ resid\JOS generados deberán estor sujetos a los ptanes de manejo; 

IX. Reducir la generación de residuos inorgánicos o través de campañas y 
programas poro concientizar o la población sobre la preservación, restauración 
ecológica, y la eliminación paulatina del uso de productos de plástico que no sean 
biodegrodable; y 

X. Generar políticas públicas tenoientes a lo' sustitución progresiva del uso de 
·materiales que generen residuos · inorgánicos por aquellos que sean 
biodegrodobles.>1 
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TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto e·ntrprá en vigor al día siguiente al de su 
pvbficación en el Periódico Oficial .del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE O~ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. GUANAJUATO, GTO., 21 DE AGOSTO DE 2018.".' GUILLERMO 
AGUIRRE FONSECA.· DIPUTADO PRESIDENTE.· JORGE EDUARDO DE LA CRUZ NIETO.· 
DIPUTADO VICEPRESIDENTE.· MA. ISABEL LAZO BRIONES.· DIPUTADA SECRETARIA.· 
LUZ ELENA GOVEA LÓPEZ.· orPUTADA SECRETARIA.· RÚBRICAS. . 

·Por lo tanto, man.do se imprima. publique. Circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo. en la ciudad de Guanc;:ijuoto, 
Gto .. a 30 de agosto de 2018. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

G~~JAVO RODR 
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